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Lanas, 20 MAR 2007 

Visto que el Club At1tico Lanas brindará un curso 

de 	foraci6n y cap acitaci6n diri jan cial con destino a jovenes 

asociados, (Expediente 1º C-313.261-07), y 

Considerando: 

Que el nisíno abordar teínas relacionados con la 

historia, desarrollo y evolución de los clubes deportivos del 

país, nedios de comunicación social; el deporte como derecho 

social; la incursión de las sociedades comerciales en el manejo 

instiuciona1; violencia en fl fútbol; el proceso y desarrollo 

del club como institución, ls iue serán dictados por dirigentes 

de la entidad, funcionarios nacionales del área deportiva, 

docentes y periodistas; a fin de crear una saludable rutina 

formativa, para perpetuar los principios y valores que vienen 

sosteniendo el desarrollo del Club. 

Por ello, 

EL 	1 M T7  í) 	TE 11 NIICIPAL 

DECETA 

rtculo  l.- Declárese de interés inunicipal el curso de 

formación y capacitación dirigencial Aue se 

dictará a partir del 23 de Marzo de 2337 en la sede del Club 

Atlético Lanas sito en la calle 3 de Julio 1333. Lanas Este. 

.rtculo  2.- Dse al eistro Oficial de Decretos y 3oletín 

lunicipal, 

 

entréguese copia del presente a la 

entidad organizadora, por la Dirección de Prensa y Difusión 

dése amplia difusión, tome conocimiento el. Departamento 

Ceremonial y Audiencias; cumplido, archívese.- 
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